
 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1144 DEL 2017 

(octubre 3) 

por la cual se modifica la lista de peritos prevista en el artículo primero de la Resolución 

964 del 2016. 

El Director General del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, en ejercicio de las 

facultades otorgadas por los numerales 7 y 12 del artículo 14 del Decreto 2113 de 1992, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la Resolución 964 del 25 de julio del 2016, se conformó la lista de peritos 

del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” para intervenir en los procesos judiciales a los 

que se refiere el artículo 21 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del 

Decreto 1073 del 2015.  

 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7° de la Resolución 964 del 2016, la lista 

de peritos podrá ser modificada por el Instituto en cualquier momento, entre otras razones 

“(…) por retiro de algún funcionario que integre la lista o por la terminación del contrato 

de prestación de servicios que vincula al integrante de la lista con este Instituto o por 

exclusión de conformidad con la orden judicial”.  

 

Que revisada la lista de peritos se encontró, que algunos de los profesionales allí incluidos, 

se encuentran en las situaciones mencionadas en el considerando anterior, y que otros que 

actualmente están vinculados al Instituto no figuran en esta, razones por las cuales es 

necesario actualizar la lista de peritos del Instituto.  

 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE:  

Artículo 1°. Modificar el artículo primero de la Resolución 964 del 25 de julio del 2016, “por 

la cual se conforma la lista de peritos del Instituto para intervenir en los proceso judiciales 

en los cuales se aplican el artículo 21 de la Ley 56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 del 2015 y se adoptan otras determinaciones”, el cual quedará 

así:  



Artículo 1°. Objeto. Conformar la siguiente lista de peritos, para que previa designación 

judicial, actúen como peritos en los procesos judiciales de que tratan el artículo 21 de la Ley 

56 de 1981 y el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 del 2015:  

63 Artículo 1°. Objeto. Conformar la siguiente lista de peritos, para que previa designación 

judicial, actúen como peritos en los procesos judiciales de que tratan el artículo 21 de la 

Ley 

 

 

 



 
 

 



 
 

Parágrafo. La designación judicial de las personas que tienen vínculo contractual con el 

Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”, procederá hasta la fecha final del contrato, que 

aparece en este listado. Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir del día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial.  

Publíquese, comuníquese y cúmplase 

 

Dada en Bogotá, D. C., 3 de octubre de 2017. 

 

El Director General, 

 

 

Nota: Este documento fue tomado directamente de la versión PDF del Diario Oficial 

50.377 del jueves 5 de octubre del 2017 de la Imprenta Nacional (www.imprenta.gov.co) 
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